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Gestión e investigación en 
la eficiencia de las 
fiscalizaciones

Mayo 2018

PLANEACIÓN

• De acuerdo con el padrón de Grandes Contribuyentes, y con información de bases de datos, se identifican:

• Comportamiento del contribuyente

• Tendencias

PROGRAMACIÓN

• INDICADOR DE RIESGO

INVESTIGACIÓN

• Indicador de riesgo con enfoque estratégico, a través del análisis retrospectivo y prospectivo del 
comportamiento y tendencias de todo el grupo al que pertenece el contribuyente.

GESTIÓN

• Obtención de información y documentación del contribuyente mediante el diálogo

DIAGNOSTICO

• Evaluación y clasificación del posible incumplimiento y su tratamiento, para enriquecer los antecedentes de 
fiscalización

METODOLOGÍA
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Padrón de la AGGC – Por Sector

PERSONAS 
MORALES

NÚMERO
CONTRIBUYENTES

Diversos

2,664
Ingresos mayores a 
$1,450 millones  de 

pesos

Consolidación 2,918

Grupo de 
Sociedades

1,375

Financiero 748

Establecimientos
Permanentes -
Extranjeros

1,094

TOTAL 8,799

PERSONAS 
FÍSICAS

NÚMERO
CONTRIBUYENTES

Físicas‐
Extranjeros por 
devoluciones

17,004

Conocimiento

Información

Inteligencia

M
o

d
e
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e
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g
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Tiempo

Modelo Conceptual
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Indicadores OCDE

Manual sobre la Evaluación de Riesgos de Precios de Transferencia emitido por  la OCDE 

y el Documento Administración del Cumplimiento para Grandes Contribuyentes:

 Generación de Pérdidas Fiscales y/o Bajos Resultados

 Reestructuras de Negocios

 Deuda Excesiva y/o Gastos de Financiamiento

 Operaciones de Servicios Intra-grupo

 Pagos por Conceptos Específicos (regalías, intereses, etc.)

 Transferencia de Intangibles entre Partes Relacionadas

 Transacciones Significativas de GC a  Partes Relacionadas ubicadas en 
Jurisdicciones de Baja Imposición Fiscal

Transición de análisis

Anterior

Subprogramas de 
Fiscalización

Enajenación de Usufructo y/o Nuda 
Propiedad.

Bancos Operaciones Específicas.

Debt Push-Down.

Operaciones con Partes Relacionadas.

Esquemas de EVASIÓN.

Subprogramas de 
Fiscalización

Actual

Indicadores de Riesgo

Indicadores de 
Riesgo

Cambio de Modelo de 
Riesgo
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Indicadores de Riesgo AGGC

Pérdida Fiscal del ejercicio

Pérdidas Fiscales de manera recurrente.

Pagos de ISR cero de manera recurrente

Disminución en la utilidad fiscal

Caída en los Ingresos Acumulables

Aumento en los ingresos acumulables

Aplicación de Pérdidas de Ejercicios 
anteriores

Acreditamiento de ISR pagado en el 
extranjero

Determinación del ISR

Pérdidas Bruta – Pérdida operativa 
anual o recurrente

Incremento en los interés a cargo

Incremento en intereses a cargo con PR en 
el extranjero

Incremento en la pérdida cambiaria

Incremento y % de Ventas a PR en el 
extranjero

Incremento y % de compras a PR en el 
extranjero

Diferencias entre resultado fiscal y 
resultado contable

Incremento en gastos de operación

Estado de Resultados

Operaciones Financieras Derivadas

Balance General

Indicadores de Riesgo AGGC

Operaciones financieras derivadas

Variaciones relevantes de cuentas por cobrar 
naciones o del extranjero

Enajenación de todo el inventario

Venta de activo fijo

Venta/compra de intangibles

Incremento de cuentas por pagar 
nacionales o del extranjero

Reducciones de capital

Efectos de fusiones y escisiones 

Conciliación

Operaciones con PR

DIOT - Proveedores

Tenencia accionaria
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INVESTIGACIÓN

GESTIÓN

Contacto

•Citar al 
representante 
legal, miembros 
pertenecientes al 
equipo de 
Dirección y Alta 
Gerencia.

Relación 
cooperativa

•Comunicación 
cercana con el 
contribuyente con 
el fin de llegar a 
un entendimiento 
adecuado de la 
entidad y su 
modelo de 
negocio, para la 
confirmación o no 
del riesgo 
especifico. 

Cierre del 

diálogo

•Espacio para 
comunicarle al 
contribuyente si 
desvirtuó el riesgo 
identificado, y en 
su caso 
proponerle un 
esquema de 
corrección fiscal.
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DIAGNÓSTICO

Administración Central de 
Planeación y Programación

Administración Central de 
Gestión e Investigación

Administraciones 
Centrales de Fiscalización

Identifica 
indicadores de 

riesgo

Recibe 
insumo

Confirma 
riesgo

Envía al 
archivo como 

concluido (FIN)

NO

* Investiga

* Gestiona la 
relación 

cooperativa

Se 
corrigió

SI

SÍ

NO

Comunica al contribuyente y 
ofrece alternativas de 

autocorrección

Inicia revisión

En la práctica…
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Hoja de análisis

Ejemplo

Millones de pesos.
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Ejemplo

En la fase de investigación se conoció que:

 Hasta 2013, la LISR señalaba que eran deducibles los incrementos o
creaciones de reservas preventivas globales, hasta por un tope del 2.5% del
saldo promedio anual de la cartera de créditos.

 Dicha disposición se derogó a partir de 2014, y se incluyó una disposición
transitoria en el artículo noveno, fracción XIV que indica la forma en que
podrán deducirse los excedentes de las reservas antes citadas.

 La regla 3.23.3 de la RMF para 2017 señala que, en los casos en que los
contribuyentes enajenen la cartera vencida a un tercero, podrán deducir la
pérdida por venta de cartera en términos del artículo 25, fracción V de la
LISR, antes de agotar los excedentes de las citadas reservas

Ejemplo

Por lo anterior, se presume que la deducción
aproximada de $8,890 MDP en 2017 pudo haber
consistido en:

 Los excedentes de reservas preventivas globales que se encontraban 
pendientes de aplicar en términos del artículo 53 de la LISR vigente 
hasta 2013.

 O bien, una pérdida en venta de cartera.
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Ejemplo

Por lo anterior, en la fase de Gestión, se citará al
contribuyente a efecto de que nos indique cuáles fueron
las características de la deducción, y solicitarle que nos
proporcione el soporte documental que considere
pertinente, para acreditar el cumplimiento de los
requisitos establecidos en cualquiera de las
disposiciones antes citadas.

Con ello se pretende aclarar el origen y procedencia de
la deducción de 8,990 MDP, mediante el entendimiento
puntual de la operación, sin ejercer facultades de
comprobación.

18
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